“LEY ORGANICA 6/2002, de 27 de Junio, 

DE PARTIDOS POLITICOS”

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Nos viene a decir que la Ley viene a cubrir una carencia existente en la legislación actual, de concreción de las exigencias constitucionales de organización y funcionamiento democrático y de una actuación sujeta a la Constitución y a las leyes, tanto en lo que se refiere al entendimiento de los principios democráticos y valores constitucionales que deben ser respetados en su organización interna o en su actividad externa, como a los procedimientos para hacerlos efectivos.


Su objetivo es “garantizar el funcionamiento del sistema democrático y las libertades esenciales de los ciudadanos, impidiendo que un partido político pueda, de forma reiterada y grave, atentar contra ese régimen democrático de libertades, justificar el racismo y la xenofobia o apoyar políticamente la violencia y las actividades de bandas terroristas. Especialmente si se tiene en cuenta que, por razón de la actividad del terrorismo, resulta indispensable identificar y diferenciar con toda nitidez aquellas organizaciones que defienden y promueven sus ideas y programas cualesquiera que éstas sean, incluso aquellas que pretenden revisar el propio marco constitucional, con un respeto escrupuloso de los métodos y principios democráticos, de aquéllas otras que sustentan su acción política en la connivencia con la violencia, el terror, la discriminación, la exclusión y la violación de los derechos y de las libertades”.


Para ello, se establece un procedimiento judicial de ilegalización de un partido por apoyar políticamente la violencia o el terrorismo, distinto del procedimiento penal para disolver las asociaciones ilícitas por las causas previstas en los artículos 515 y 520 del Código Penal.


Así mismo, se nos dice que la Ley desarrolla previsiones esenciales contenidas en los artículos 1, 6, 22 y 23 de la Constitución Española. Por lo que pasamos a analizar los tres primeros, que son los que consideramos mas importantes en cuanto a su aplicación respecto de la presente Ley.


El art. 1 recoge el pluralismo político como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico.


El art. 6 determina que la creación y el ejercicio de la actividad de los partidos políticos son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.


El art. 22.1 reconoce el derecho de asociación. El art. 22.2 dice que son ilegales las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito. El art. 22.4 establece que sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada. Y el art. 22.5 prohibe las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.


De la lectura del texto constitucional se deduce claramente que el único límite que la Constitución impone al derecho de asociación (siendo asociaciones también los partidos políticos) es el penal, es decir, que la asociación, o, en el caso que nos ocupa, el partido político, persiga fines o utilice medios delictivos, y para eso están los arts. 515 y 520 del Código Penal.


El competente para declarar ilegal un partido político es por tanto el Juez de lo Penal y el procedimiento el Penal, con todas sus garantías constitucionales.


La Ley de Partidos de 27 de Junio de 2002 se extralimita pues del ámbito constitucional cuando permite la ilegalización de un partido político por motivos distintos de la tipificación de su actividad como delictiva, no respeta lo preceptuado en los artículos de la Constitución que acabamos de mencionar y los derechos en ellos reconocidos, y crea para ello un procedimiento que no tiene encaje en ninguna de las vías procesales recogidas en nuestro ordenamiento, haciendo competente para ello a la Sala especial del Tribunal Supremo, prevista en el art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al no haber ninguna previsión al respecto.

Capítulo I:
Comprende bajo la denominación “De la creación de los partidos políticos” los primeros cinco artículos de la Ley Orgánica, relativos a la Libertad de creación y afiliación; capacidad para constituir; constitución y personalidad jurídica; inscripción en el Registro y Examen de los requisitos para la inscripción.

Al analizar este capítulo, tenemos que retrotraernos al texto predecesor, esto es, la Ley 54/1978, de 4 de Diciembre, de Partidos Políticos, norma preconstitucional, breve en cuanto contiene seis artículos, sencilla en el contenido, pero útil tras casi veinticinco años en vigor desde su aprobación por el parlamento.

Ambos textos son muy similares en el apartado de creación de partidos, sigue el principio de libertad, en cuanto a la creación y afiliación, basado en la Constitución, art. 22.1 , sobre el derecho fundamental de asociación.

La  inscripción en el Registro, de Partidos Políticos de los estatutos y del acta fundacional (ésta se realiza en Notaria), sito en el Ministerio del Interior, confiere al partido personalidad jurídica, hace pública la constitución y los estatutos del mismo, vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto para terceros como para sus miembros. 

Como adiciones cabe decir:

1º.- La limitación del art. 2 para ser promotor a quien haya sido autor de determinados delitos , tales como asociación ilícita, contra la Constitución, Orden Público, Traición o contra la Paz o Independencia del Estado y relativos a la Defensa Nacional y contra la Comunidad Internacional. 

2º.- Las prohibiciones sobre denominación de los partidos contenidas en el apartado 1 del art. 3 , relativos a  expresiones que induzcan a error o confusión sobre su identidad o que sean contrarias a las leyes o derechos fundamentales de las personas, no asemejarse a otro partido inscrito o declarado ilegal, disuelto o suspendido, ni con personas físicas, ni marcas registradas.  

3º.-  La responsabilidad de los promotores prevista en el art. 4 apartado 1, los promotores de partidos no inscritos responderán personal y solidariamente de las obligaciones contraídas con terceros, cuando hubieren manifestado actuar en nombre del partido.

4º.- La previsión de un trámite de subsanación de defectos formales, art. 5.1.

5º.- Suspensión del plazo de inscripción cuando se produzca una de las distintas circunstancias descritas en el art. 5.2. Cuando se deduzcan indicios racionales con la ilícitud penal del partido, el Ministerio del Interior por medio de Resolución motivada lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, éste optará por ejercer ante la jurisdicción penal las acciones que correspondan o devolver al Ministerio del Interior a los efectos de completar la inscripción.

Capítulo II:

El Capítulo segundo trata de la organización, funcionamiento y actividades de los partidos políticos. El primero de sus artículos se dedica a consagrar el principio democrático como base para la estructura organizativa y funcional de los partidos políticos.

Al respecto de la misma, enuncia las exigencias legales para los partidos políticos, que consisten en:

· Exigencia de una Asamblea General constituida por todos los miembros del partido político que funcione como órgano supremo.

· La elección de cargos estará sujeta a la norma del sufragio libre y secreto.

· Los estatutos han de determinar la formación de los órganos colegiados.

· Deben existir procedimientos de control sobre los cargos.

A continuación lleva a cabo una sucinta relación de los derechos y deberes de los afiliados, que son los básicos de igualdad, participación, derecho a ser elector y elegido para los cargos del partido político, información, etc.

Sin embargo el meollo de esta ley se encuentra sin duda en el art. 9 de la misma, que trata de la actividad de los partidos políticos, declarando que la vulneración del principio democrático legitimará la declaración de ilegalidad de aquéllos. Concretamente, se exige la realización de unas determinadas conductas de forma reiterada y grave, a saber:

· Vulnerar las libertades y derechos promoviendo, justificando o exculpando los atentados.

· Fomentar, propiciar o legitimar la violencia como método para conseguir objetivos políticos.

· Complementar y apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas.

Estas conductas, de clara indeterminación, se concretan en una lista más amplia:

1. Dar apoyo político expreso o tácito, así como minimizar la importancia de las acciones terroristas

2. Fomentar una cultura de enfrentamiento.
3. Incluir en las listas del partido político a personas condenadas por delitos de terrorismo que no hayan rechazado las acciones terroristas.

4. Empleo de símbolos que se identifiquen con el terrorismo.

5. Ceder prerrogativas electorales a los terroristas o a quienes colaboran con ellos.

6. Colaborar con entidades que apoyan las acciones terroristas o a quienes las cometen.

7. Dar desde las instituciones en que se gobierne apoyo a las entidades anteriores.

8. Homenajear o distinguir las acciones terroristas, a quienes las cometen o a quienes colaboran con ellos.

9. Dar cobertura a las acciones de desorden, violencia, etc.

De estas conductas ilícitas podemos sacar unas notas características:

· Indeterminación: abundan los conceptos jurídicos indeterminados, siendo por tanto la falta de taxatividad una constante. Es el caso de “dar apoyo tácito”, “minimizar la importancia de los atentados”, “cultura de enfrentamiento”, “dar cobertura a las acciones de violencia”, etc. Con ello a lo que nos exponemos es a una mayor arbitrariedad en la aplicación de la ley que se suma a la arbitrariedad de su propio espíritu.

· Equiparación de quienes cometen acciones terroristas con aquellos que las apoyan, o incluso a los que apoyan a los que apoyan y hasta el infinito, como vemos en varias de las conductas.

· Vulneración de la libertad de expresión y pensamiento: la primera de ellas, puesto que la manifestación de una opinión favorable a determinadas conductas, sin llevar a cabo acción alguna, es ya conducta ilícita, y la segunda, dado que se exige, al menos en uno de los puntos, que se haya “condenado” los métodos y los fines terroristas para poder estar en las listas de un partido político, en el caso de haber sido condenado por un delito de terrorismo, exigencia puramente moral que ataca a la intimidad de la ideología.
Capítulo III:

Posteriormente, en el art. 10, encontramos los procedimientos de suspensión y disolución de los partidos políticos. 

La suspensión judicial de las actividades de un partido político puede producirse tanto como decisión definitiva como medida cautelar, y los supuestos son: incurrir en el tipo de asociación ilícita del Código Penal, la vulneración del principio democrático e incurrir en las conductas del art. 9 de esta ley.

El procedimiento se inicia mediante demanda ante la Sala Especial del T.S. Los legitimados para su interposición son el Gobierno y el Ministerio Fiscal, así como el Congreso y el Senado pueden instar al Gobierno para que lo haga, siendo preceptivo para éste. Tras interponer la demanda, se emplaza al demandado para que comparezca con abogado y procurador, llevándose a cabo el trámite de admisión de la demanda. A continuación se emplaza al demandado para que conteste a la demanda en 20 días. Si existen pruebas a practicar ya sea a instancia de las partes como de oficio se realizan a continuación, tras lo cual se da vista a las partes de lo practicado, expresión esta (dar vista) que hace suponer que sólo se permitirá a las partes instruirse de las actas de lo actuado. Tras ello, quedará visto para sentencia recurrible en amparo ante el T.C.








Febrero de 2003.
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